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Aviso 

Determinación de impacto insignificante 
Disponible para el examen del público 

FM 70/SH 286 CARRILES DE ADELANTAMIENTO 

FM 70 desde el SH 286 hasta US 77 y en SH 286 desde el sur de FM 2444 hasta FM 70 

CSJ(s): 0326-01-067, 0326-01-061, y 1558-03-030 

Condado de Nueces, Texas 

Este aviso es para informar que el Departamento de Transporte de Texas (Texas Department of 
Transportation, TxDOT) ha emitido una determinación de impacto insignificante (finding of no significant 
impact, FONSI) en relación con el proyecto de Carriles de Adelantamiento FM 70/SH 286, la cual está a 
la disposición del público.  El proyecto se basa en la construcción de carriles de adelantamiento y 
arcenes en Farm to Market (FM) 70 desde State Highway (SH) 286 hasta U.S. Highway (US) 77, y en SH 
286 desde el sur de FM 2444 hasta FM 70 en el condado de Nueces, Texas. 

La FONSI y la evaluación ambiental definitiva y aprobada están archivadas y disponibles para su consulta 
de lunes a viernes, entre las 8 a. m. y las 5 p. m, en la oficina del Distrito de Corpus Christi en 1701 S. 
Padre Island Drive, Corpus Christi, Texas 78416, y por el teléfono (361) 808-2300.  La información del 
proyecto también está disponible en línea en www.txdot.gov. Busque por palabra clave “FM 70/SH 286 
Passing Lanes”. 

Para mas información o para solicitar copia de la FONSI o de la evaluación ambiental definitiva y 
aprobada, comuníquese con Kimberly Amy, Coordinadora Ambiental del Distrito, al (361) 808-2509 o por 
el correo electrónico kimberly.amy@txdot.gov. 

La FONSI y la evaluación ambiental están en inglés. Si necesita un intérprete o traductor de documentos 
debido a que el inglés no es su idioma principal, o tiene dificultades para comunicarse eficazmente en 
dicho idioma, se le proporcionará uno. Si tiene una discapacidad y necesita ayuda, se pueden hacer 
arreglos especiales para adaptar la mayoría de las necesidades. Si necesita un intérprete o traductor, o si 
tiene una discapacidad y requiere adaptaciones para revisar estos documentos, comuníquese con Rickey 
Dailey, Oficina de Información Pública de TxDOT, al (361) 808-2544, hasta las 4 p.m. CT, al menos tres 
días hábiles antes de la fecha en la que le gustaría revisarlos.  Tenga en cuenta que se debe avisar con 
anticipación, ya que algunos servicios y adaptaciones pueden requerir tiempo para que el TxDOT los 
coordine. 

La revisión ambiental, la consulta y otras medidas requeridas por las leyes ambientales federales 
vigentes para este proyecto están siendo realizadas o han sido realizadas por el TxDOT, de conformidad 
con el Título 23 del Código de Estados Unidos (United States Code, U.S.C.) Sección 327 y un Memorando 
de Entendimiento de fecha 9 de diciembre de 2019 y ejecutado por la Administración Federal de 
Autopistas (Federal Highway Administration, FHWA) y el TxDOT. 
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